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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 29 de septiembre de 2021.- 
Al despacho de la señora juez el presente asunto, informando que el pasado 8 de septiembre de 2021, feneció el 
tiempo conferido en auto anterior al extremo actor, para subsanar las falencias allí advertidas, plazo en el cual 
el apoderado allegó documental desde el email inscrito en SIRNA. 
La Secretaria, 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Reivindicatorio No. 00196 de 2021 
Demandante: Martha Janneth Espinosa Venegas 
Demandado: Nubia Amparo Cubillos Martínez 
Fecha Auto: Octubre 28 de 2021.- 

 
Teniendo en cuenta e informe secretarial precedente, habiéndose 

adecuado en tiempo todas las falencias advertidas dentro del presente trámite, 

estando reunidas las exigencias consagradas en los artículos 82 y siguientes y 

390 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) ADMITIR la presente demanda declarativa / 

REIVINDICATORIA DE DOMINIO de mínima Cuantía, que promueve 

MARIANNE ELIZABETH HERRERA GARZÓN identificada con C.C. No. 

35.220.924 en contra de NUBIA AMPARO CUBILLOS MARTÍNEZ con 

C.C. No. 35.220.819.  

 

2°) Tramítese por la vía del proceso Verbal Sumario, aplicando el 

procedimiento señalado en el artículo 390 y siguientes del Código General del 

Proceso, por corresponder a un trámite contencioso de mínima cuantía / única 

instancia.-  

 

3°) De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, en 

la forma indicada en el artículo 91 ibídem, y por el término de diez (10) días, 

en la forma establecida en el artículo 291 y 292 Código General del Proceso, 

trámite a cargo de la parte demandante, en consonancia con el Decreto 806 de 

2020.-  

 

4°) PREVIO a decretar la cautelar de inscripción de la demanda 

solicitada por el extremo actor, conforme lo establecido en el artículo 590 #2 

del Código General del Proceso, el extremo actor deberá constituir y 

presentar caución equivalente al 20% de sus pretensiones (Avalúo del predio a 
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Este auto se notifica por estado 
#41 de 29 de octubre de 2021 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

restituir y juramento estimatorio) conforme la norma enunciada.- 

 

5º) Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y s.s. del Decreto 196 

de 1971, en armonía con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce al abogado DIEGO ANDRES TORRES RUIZ, con C.C. N° 

1.032.416.841 de Bogotá - T.P. N° 344.808 del C. S. de la J. y correo SIRNA: 

diegotorres0527@hotmail.com como  apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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